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COMUNICADO

Bahía Blanca, 3 de Mayo de 2023.

Atento la nota publicada en el diario “La Nueva” con fecha 2 de Mayo de 2023, me

comunico a través del presente para acreditar que se encuentra disponible toda la

documentación que incumbe al presente reclamo que requiera la Municipalidad de Bahía

Blanca con quien TALLER UNO COOPERATIVA DE TRABAJO LTDA, matrícula

INAES 23751, tiene celebrado el contrato de prestación de servicio , así también dejando

la misma a disposición para despejar cualquier duda al respecto. Se deja en claro que a los

trabajadores que se encuentran asociados a esta Cooperativa no sólo se les hace entrega de

la ropa pertinente para el cumplimiento de las tareas asignadas, firmando una nota como

constancia de recibo de la misma, sino que todos cuentan con el seguro de accidentes

personales (SURA y ORBIS). También, hay fotos a través de las cuales se puede

documentar que la ropa de trabajo entregada a los asociados y que los mismos han recibido

bajo conformidad, ha sido encontrada ENTERRADA en el Complejo Ambiental.

Por otro lado están los recibos de retribuciones en los cuales se detalla (muy distante a

lo que manifestó el Sr. Alarcón José Alberto y los asociados que están bajo protesta), que

todos los asociados cuentan con su Anticipo de Retorno/retribución, Seguro por Accidentes

Personales, Monotributo y Obra Social, además de un premio por producción.

En lo que hace a la jornada laboral, los asociados trabajan 48 horas mensuales, dado

que trabajan 4 horas al día por semana, semana por medio.
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Es importante destacar, que el asociado Ruiz Pedro, actualmente no ésta cumpliendo

funciones, dado que hay una prohibición por parte de la Municipalidad de Bahía Blanca, de

su ingreso al Relleno Sanitario por estar implicado en una denuncia penal que se encuentra

en trámite en la Justicia Federal. Por lo que estamos aguardando que la justicia se expida al

respecto.

De continuar con este reclamo infundado e injustificado, de ser necesario, iniciaré la

correspondiente acción legal por daños y perjuicios a la Cooperativa y por calumnias e

injurias vertidas hacia mi persona.

Julio Cesar Seewald
PRESIDENTE

TALLER UNO Cooperativa de Trabajo Ltda.

mailto:taller_uno@yahoo.com

